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DiRBCCtÓK- ADMINISTRACIÓN: 
Oait» idel O arm en, núm. 29, prineipat. 

Teléfono núm. 2*649.

V B N T A  DB B JB M P L A R B S ; 
Ministerio de la Q obernaelón, planta b%|a. 

Múmero suelto, 0,60*

S U M A R I O
Parte eflciaL

' Presidencia del Consejo de Ministros: 
decretos nombrando Gobernadores 

civiles de las provincias de Muelva, San
tander jf Valladolidf d D. Benito del 
CampOf D. Luis Fuentes Mallafré y don 

\ Manuel Buie IHaSy respectivamente.
Ministerio de la Cobernaoión;

J^eal decreto (rectificado) concediendo el 
tratamiento de Excelencia al Ayunta
miento de la ciudad de Olot, provincia de 

^Gerona.
Ministerio de Hacienda: ' ‘

orden disponiendo que á los productos 
de la isla de Cuba que se importen en Es- 
pañaf se apliquen los derechos de Aduar 
ñas más reduddoSf establecidos ó que se 
estable&can, d excepción de los especiales ̂ 
otorgados ó que se otorguen d Portugal 
 ̂y  Marruecos.

Hinleterio de la Gobernaoién:
Beal orden disponiendo se publique la re

lación de los aspirantes admitidos para 
tomar parte en la oposición d Jas plazas 
de aspirantes d Agentes del Cuerpo de 
Vigilancia. '
ninisterio di InstrnecióR Fúbliea |  Bellas Irtes:

Beal orden disponiendo se den las gracias 
d D. Fernando Cadalso Manzano, por 
su donativo hecho d favor del Estado.

Otra (rectificada) concediendo un último é 
improrrogable plazo de quince diaspara 
producir reclamaciones contra el Arreglo 
escolar provisional.

Ministerio de Fomente:
Beal orden disponiendo se anuncie en este 

periódico oficial el trazado del ferrocarril 
estratégico de Balaguer-Pons-Puigcerdá, 
d fin de que el plazo de sesenta días para 
la presentación de proyectos del ferroca
rril de que se trata, empiece d contarse 
desde el día siguiente d  su publicación.

Administración Central:
Hacienda.—-Dirección General de la Den** 

da y Clases Pasivas.—Anunciando quei 
desde el día 1.  ̂de Diciembre próximo so 
pagarán los intereses de la Deuda perÁ 
petum al 4 por 109 interior, cupón nú* 
mero 37, vencimiento í.® de Enero de 191U

Gobernación.—Subsecretaría.—í êlactóia
de los aspirantes admitidos para tomar 
parte en las oposiciones d las plazas de 
Aspirantes d Agentes del Cuerpo de Vi* 
gilanda.

Inspección General de Sanidad exterior. 
Anunciando no haberse registrado nin
gún nuevo caso de cólera en el Imperia 
alemán ni en el Beino de Bumania.

ANExa 1.®—B o ls a .—I n s t i t u t o  M b tb o ro -  
l ó g i c o .—O b s e r v a to r io  íde M a d rid .— 
S u b a s ta s . — A d m in is tra c ió n  P r o v in 
c ia l .—A nuncio s O f ic i a le s  de la Com
pañía de los Camines de Hierro M  Norte 
de España, y del Canal de Isabel II.

Anexo  2.°—E dictos.

PARTE OFICIAL 
H ia M iic u  c o m io  tE  i n i B i w

B. M. el Rut Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. 11. la R e in a  D.* Victoria Eugenia, y 
8S. AA. BR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti- 
sfian sin novedad en su Importante, 
•dad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
pÉsonas de la Augusta Real Familia,

* í REALES DECRETOS 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

IK>8,
]̂ êngo en nombrar Gobernador civil 

provineia de Huelva á D. Benito del 
Omtpo, que desempeña igual cargo en la 
d ^ n ta n d e r .

.PadoenPalaeio á diecisiete de Noviem' 
mil novecientos diez, 

i ALFONSO.
. P  PM(ld.nté dol Consejo de llinistros,

Jm« Caulejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis*

Vengo en nombrar Gobernador civil 
dlda^vinoia de Santander i  D. Luis 
Fuentes Mallafrd, que desempeña igual 
Migo en la de Valladolid.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Fréfiidente del Consejo de llinistros,

José Canalejíls.

De acuerdo con Mi Consejo do Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Valladolid á D. Manuel 
Ruiz Díaz, que desempeña igual cargo en 
la de Almería.

Dado en Palacio á diecisiete de Noviem
bre de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Conieio de Ministros,

José Canalejas.

MMSTPO DE LA fiOBMAClél!

Habiéndose padecido error de copia en 
la transcripción de un Real decreto pu
blicado en la Gaceta del día 9 del actual, 
se inserta de nuevo en la de boy, debida
mente rectiñcado.

REAL DECRETO
Queriendo dar una prueba de Mi Real 

aprecio á la ciudad de Olot, provincia de 
Gerona, per el desarrollo de su industria, 
agricultura y comercio, y por su cons
tante -adlHN̂ óii A la Monarquía eonstittr- 
eionali

Vengo en conceder á su Ayuntamienta 
el tratamiento de Excelencia.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro d« la Gobernación,

! Fernandd Merino.

DE HACIENDA

REAL ORDEN ' ' 
Vistos los estudios realizados en esa 

Dirección General referente á las relacio
nes mercantiles entre España y la isla 
de Cuba:

Resultando que los Aranceles de dicha 
isla tienen, aparte de las bonificaciones 
que conceden á lois productos de los Es
tados Unidos, una sola tarifa, con recar
gos de carácter fiscal que Se aplican á to
dos los países:

Considerando que el Gobierno de S. M. 
está autorizado por la base 5,* de las com
prendidas en la Ley de 20 de Marzo dé 
1906 para otorgar la segunda tarifa del 
Arancel, 6 sea la más rednoida á los pro
ductos de las naciones qne concedan igual 
trato á las procedencias españolas, si e] 
el mismo Gobierno juzga que existe ret 
eiprooidad bastante para tal eeaoerión: 

Considerando que la tatifir dM Arancer 
de la isla de Cuba ofreee reoiprooidad
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402 18 Noviem bre 1910 Geceta de
bastante para qae España aplique á  loa 
productos de aquel país la tarifa inás re
ducida, en la actualidad rigente, ó la que 
en adelante se estableciere, salvo Jas ven
tajas especiales otorgadas 6 que se otor
guen á Portugal ó Marruecos por razones 
de vecindad ó frontera,

S. M. el Rey (q. D. g.), en  virtud de lo  
acordado en el Consejo de Ministros á 
propuesta de este Ministerio, ha tenido á  
bien disponer ̂ ue, á  partir deí día de^la 
publicación de esta Real orden en la G a
c e t a  DE M a d rid , se apliquen «á los p ro 
ductos de la isla de Cuba que se impor
ten en España los derechos más reduci
dos establecidos ó que se establezcan, á 
excepción de los especiales otorgados ó 
que se otorguen á  Portugal y Marruecos 
por razones de vecindad y  frontera.
Ü̂ Be Real orden lo digo i  V. L para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
1̂ . I. muchos años. Madrid^ 16 de Noviem
bre de 1910.

COBIAN. 
Señor Director general de Aduanas.

iMSTlRIO DE m :
REAL ORDEN 

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que se publique la 
relación de los Aspirantes admitidos por 
la Junta á que se refiere el articuló 6.® de 
la ley de 27 de Febrero de 1908, para to
mar parte en la oposición á las plazas de 
Aspirantes á Agentes del Cuerpo de Vigi
lancia, que ha sido convocada por Real or
den de 18 de Febrero último; que el sorteo 
délos opositores tenga lugar el 26 del 
actual; el reconocimiento facultativo de 
los mismos loa días 1, 2, 3 y 4 de Diciem
bre próximo, en la Escuela de Policía, y 
los ejercicios comiencen el día 9 siguien
te en la misma Escuela.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guárde á V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Noviembre 
de 1910.

MERINO.
Señor Subsecretario de este Miaisterie.

MIÍSTEEIO DE IKSTRircCIt PÜBUCA
Y B E LLAS AR T E S  

r e a l e s  ¿ ^ e n e s
limo. Sr.: Adquiridos por est^ Ministe

rio 66 ejemplares la obra «Diecionario 
de Legislación Penal, Procesal y de Pri
siones», de que es autor D. Fernando Ca
dalso y Manzano, al precio de 45 pesetas 
ejemplar, y que ep junto ascienden á pe
setas 2.970, y siendo el precio señalado 
á dicha obra el de 55 pesetas cada ejem
plar, con arreglo á cuyo coste hubiera 
importado la adquisición 3,630 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido re- 
soívér que la diferencia por valor de 660 
pesetas se entienda como donación hecha

al Estado por el autor, y que se le den las 
gracias por su generoso proceder acerca 
del particular. .

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Octubre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Habiéndose padecido error de copia en 
la Real orden de 4 del comente, publi
cada anteayer, á continuación se repro
duce, debidamente rectificada.

limo. Sr. Las Reales órdenes de 14 de 
Octubre y 3 de Diciembre de 1909, conce
den sesenta días de plazo cada una para 
producir reelamaciones contra el Arre
glo escolar provisional. A pesar de que 
los plazos señalados han caducado desde 
hace varios meses, las Juntas provincia
les y los Ayuntamientos siguen cursan
do reclamaciones que perturban el buen 
servicio y pueden ser obstáculo para im
plantar, en su día, los Arreglos defini
tivos.

En su consecuencia,
S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenidp á bien 

conceder un último éimprorrogable p la
zo de quince días, contados desde la pu 
blicación de esta Real orden en la G a c e 
t a , quedando sin curso las que se pro
duzcan después de transcurride aquél.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. [muchos años. Madrid, 4 de 
Noviembre de 1910.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MMSTEMO DE FOMEKTO

-V REAL ORDEN

ílmo. Sr.: El Excmo. señor Ministro de 
la Guerra me dice, con fecha 9 de loa co
rrientes, lo siguiente: 

cExomo. Sr.: En Real orden de esta fe
cha digo al Capitán general de la cuarta 
Región lo que sigue:

»El Ret (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el trazado del ferrocarril es
tratégico de Balaguer-Pons-Ptdgcerdá se 
ajuste á las condiciones siguientes:

»1.** La estación do Pttigcerdá se si
tuará al Gesteó Suroeste de la población, 
de modo que resulte interpueata entre 
el trazado y la frontera;

»2.‘ Desde dicha estación, el trazado 
se dirigirá á cruzar el río Segre en un 
punto comprendido entre Sanabastre y 
la recta que une las torres de las iglesias 
de Puigcerdá y Caixans;

^3.“ Entre el punto de paso sobre el 
río Segre y Bellver, el trazado se man
tendrá totalmente en la margen izquier
da de dicho río, llegando á Bell ver por el 
Coll de Prats, sin que la longitud del tú
nel, caso de ser necesario, exceda do 20(̂

metros, ó bien junto al río por el desfila
dero de Isoboi y Samsó, debiendo, on el 
caso de que se atravieso en túnel CoU 
de Prats, dotarle do cámaras para hornii» 
líos de mina;

»4.  ̂ Desde un kilómetro agua átribñ 
de Seo de Ürgel, hasta las inmediaciones 
de Adall, se mantmidrá el trazado ,en Iñ 
margen izquierda del río Sagre, si bieil 
podrá ir por la derecha, á condición d t  
que resulte vistp y batido desdo ,íaá. altü* 
ras de la Oiudadela J  P lá^e  las 
y pase además enUie el Sagre y^Seo d« 
ürgel. Es al própio tiempo la ^ liín ta ( | 
de S. M. se notifique con la mayor urgen
cia las condiciones anteriores á D. Xgna  ̂
cío Romañá y Sandi y D. Juan Garriga 
Massó, domiciliados en esa ciudad, ros* 
pectivamente en la calle de Aviñó, nú* 
mero 20, primero, y do Cortes, núme
ro 698, los cuales solicitaron de Guerra 
autorización para el estudio de esta lí-* 
nea, y dé V. E. cUenta á este. Ministéíío 
de la fecha en que se les hace la notifica* 
ción, para cumplimiento de la Real orden 
de Fomento, de 19 de Octubre prdsdmQ 
pasado.» ^

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo dispuesto en la Real orden de 19 dei 
Octubre próximo pasado, ha tenido A 
bien resolver que anuncie está disposi
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  á  f in  ÁU 
que el plazo de sesenta días para la piré* 
sentación de proyectos del ferrocarHl de 
que se trata, empiece á contarse desdo 
día siguiente á su publicación.

De Real orden lo digo á V. I. para sn 
conocimiento [y efectos consignienteUf, 
Dios guarde á V. I. muchos añós. Ma
drid, 15 de Noviembre de 1916.

CALBETpN. 
Señor Director general de Obras iPábií»*

AmMismciHii cEHfflu.
M IN IS T E R IO  D E  H A C IÉ N D A

Blroeelóii Oeneral 4o la Béndlát. 
y Clases PasiTas.

Venciendo en 1.® deEñcro de 1911, fii| 
trimestre de intereses de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, represente? 
dos por el cupón número 37, unidos á 
títulos de la emisión de ,81 d t  Julio da 
1900 los intereses de inécripciones iWH 
minativas de igual rsnta y ol éúpón 
mero 6 de les títulos doi 4 por 100 anu»^^ 
tizable, emitidos en virtud dete^Ley do tel:^ 
de Junio de 1908, ¿  :

Esta Dirección General, én virtud de lá  
autorización que le ha eido eoncedidá ‘ 
por Real orden de 19 de Febrero de 190Í 
y Real decreto de 27 de Junio de 
dispuesto que desde el día 1.® de Diciem
bre próximo se admitan por el Negociado 
de Recibo de sus Oficinas, todos los días 
no feriados de nueve á doce de la maña* 
na, los cupones de las referidas Deudaí|^ 

. del 4 por 100 interior y amortizable, ó Ion ‘ 
i créditos originales, según clase, á fin d q  
I que oportunamente se efectúe el pago d f  [, 
• los mismos.
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Madridl̂ Mém. 322• 18 NaLYjbmbra Idl^ m
La presentación de dichos valores se 

hará precisamente en ias factu ra  i«^prc- 
sas que para cada una,,de ellas se íacili- 
tarán graíis en lá portOTÍa de este Cehlro 
directivo, y en ellas consígnátáii los inte
resados todos los requisitos que en las 
sqismas a^^^igen^ sin q w  contengan ras- 
pádurás ni énmiendas, ^dvirt^énáose que 
k>$ cupones del 4 por WÓ inferior amorti- 
edblé y las inscHpdoms ñominativás de 
igual renfaf han 4e presentarse con las 
feaUifas qm coptispAn impresa la fecha 
del vencimiento y púmero del cupón, sin 
cuya circunstancia no serán Admitidas, 

Los títulos amortiziados pé presentarán 
endosados en taisigiiiente iorma: Á la Di- 
rtteción General d^ la Depda y  Clases Pa
sivas, fecha y  firma 4el0esmtador, j  lle
varán unidos los cupones siguientes al 
del trimestre en que se ámórticen.

Las facturas que contengan numeración 
interlineada, serán rechcisadas desde lue
go, y también las en ̂ ue,por ser insuficien
te el número de tincas destinadas á una 
seris cualquiera, Sé haya iMtsado la casi
lla inmediata para rélcucionár los cupones 
de dicha serie, produciendo alteración en la 
colocación de las series sucesivas; pues en 
este caso, deberá exigirse á los presentado
res que utilicen facturas separadas para 
los cupones dé las series restantes,em]^ean- 
dq una factura para los d$ mmfor canti
dad 6 número de cupones, sin 'incluir en 
ellas más que una sola serie. Encada tinea 
no podrán ser faciurados^ás que cupones 
denumeraciáncorrelativá.

Por el in^poírte cupoqps ,de Deu
da perpetua al í  por 100 interior, amor- 
tizable, y de los intereses de las inscrip
ciones nominativas, se expedirán res
guardos que satisfará el Banco de Espa
ña, con afreglp á la Ley de 29 de Mayo 
dp 1882, y convenio celebrado con dicho 
Establecimiento en 22 de Noviembre s i
guiente: los primeros , al portador y los 
Ultimos á los dueilos de las inscripciones 
ó á sus apoderados^reconoQidos,. como se 
ha veriflcado en trimestres anteriores, 
cuándo esta Dirección Gjeneral haya re
conocido y cancelado los cupones de in
tereses do inscripciones, de cuyo resulta
do sedará inmediatp ^nviso ál Banco de 
España, remitiéndole íps,talónos corres
pondientes á los resguardos, á,fln de que 
naga los llamámíentos para su pago.

A los seis días de haberse presentado 
las inscripciones, podrán los interesados 
acudir á recogerías al Negociado de B©- 
cibo, firmando el recibí en las facturas co
rrespondientes.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 17 de Noviembre de 1910. =  El 
Director generál, Cénón del Alisal.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N
S n l i s e e r e ta r i s .

Relaeiin de los admUidqs para torpar 
parte en lá (^qBicií^:ál¡{j^ 4e,Ás-
pirmntes ’á ágeñtes del Cueippjde Vigiiq>n̂  
cia,mehasido convocada Séatoirden
do lé  de Forero ú ltim o /

Abad Homero, Antonio.
Abarca García, Lucib.
Abella y Batlle, Pedro,
Abia García, Aurelio.
Acosta Muñoz, Pedro^
Adelmar Liquidain, Francisco,
Adrover Nos Ricardo, Rogelio.
Agiiado Pérez, José. 
l^ a d o  Bayo, Federico.
Agudelo García, Francisco.
Agtiilar García, Benjamín.
Aguüar García, Juan.

I Aguilar Mantilla, RafaeL 
Aguilera Malüé, Miguel.
Aguirre Diez, Asteíio.
Alamds Santaella, Joaquín,
Alárcón Delgado, Isaías.
Alarcón González, Nicolás,
Albar Balsg, Valentín.
Alberti y Vitón, José Felipe#
Alcalá Martín, Alfonso.
Alcalá del Gimo, Joaquín, 
AlcubülaArranz^ Adolfo.
Aldecoa y Vela, Raipón.
Algarra Izquíerdo7Prancisco. 
Almagro Martos, Rafaél.
Almenar Martínez, Luis.
Alonso y Andrés, Etniliano#
Alonso Argüeso, Joáquíp.
Alonso Hernández, Adolfo.
Alonso Herrero, Isidoro.
Alonso de León y ütrilla , Fernando. 
Alonso Montaro, Diego.
Alonso Renedo, Manuel.
Alonso Ruiz, Cesáreo.
Alonso Vidal, José.
Alonso de la Viuda, Leopoldo. 
Alvarez Are llano, Mártíil.
Alvarez d e ia  Braña, Alvaro.
Alvarez Langa, Eduardo.
Alvarez de Lara y  Cenjor, Federico. 
Alvarez Martínez, Jtístiho.
Alvarez Serra, Leopoldo.
Amo Rodrigo, Justo.
Anaya Hernández. Cándido Jo^é. , 
Andrés Burgos, Melchor.
Andrés Escudero, Carlps,
Andreu Ferrer, Jülio ^
Angulo .Lérida# Migl^eL 
Angulo y Méndez, Luis.
Aniceto Sánclm^, Lorenzo.
Ansaldo Hérhaildezi ífancisco. 
Antúnez Liébana, Lúis.
Arauce García, Agustín.
Arellano Ruiz, Antonio.
Arilla Otín, Manuel.
Arjona Cuarteto, Ildefonso.
Armuña Vázquez, Alfredo,
Artacho Navarrete, Aurelio.
Arranz y Ugalde, Ricardo.
Arriero García, José.
Arrojo LópeZ, Manuel María.
Arroyo Noguérol,, David.
Asenjo Iníáate, Pédro.
Aupi y Paiou, Juan.
Avila Valle-Cruz, Francisco.
Ayala Narbón, Qarlps.
Ayuso Baéza, Rámdn.
Ayuso Cuadrado, Antonio.
Ayuso Gómez, Pedro Pablo,
Ay use de Sales, E milio.
Azorín Fornet, Bartolomé#
Armengol Rada, Félix.
Baeza Pascual, José.
Bahamonde y Carvajal, Arturo. 
Balash y Comas, Jqan.
Barahona Prieto, Juan M.
Barbacid de Alba^ j^iid*
Barbado tápez, Segaádo.
]^rbáñ  Escob^,, Benigno.
Barbero JiiñenéZ, Abundio.
Barbudo Cantarero, José.
Bardisa Seguí, E&rfque.
Bartolesi Tachada^ Antonio. 
Bartolomé Martíne^ Jjüián.
Bartual Molina, Juáp.
Barragán Notai^e, Ingenio.
Barrera Almonacid, CrüZ.
Barrinso Ruiz,, Finuiano.
Barros González, pastor,
Bautista Añas, Luís.
Bazán Peña, Vaieriáno,
Becerra Fagalde, Edelmiro.
Becerril Llamas, Lq^io.
Beiztegui y Ros, Luis.
Belenguer Ródenes, Manuel,
Bellido Tardío, Caños.
Benavent Camps, Gonzalo.
Benavente Requena, Fernando,

l^nedicto y Millán, Manuel,
Benito Carrión, Andrés,
Benito González, JoSjé.
Berenguer y Donaire. Gil.
Berenguer y Martfnéz Fortün, FrahciscQ 
Bernier Millán, Manuel.
Bertomen Bisquést, Pedroi 
Bertomen y González Lpngoria, Gerardos 
Bertuchi Nieto, Joáé.
Berrójo Ruipérez, Mariáno.
Blanco Guerrero, Francisco,
Blanco Macía, Roberto.
Blanco y  Méndez, ManueL 
Blasco García, Elíás. '
Blasco López, Aurelio.
Blasco Torres, Juan Manuel.
Bo Cabrera, Juan.
Bofarull Aloy, Ismael,
Boj y Gau, Manuel.
Bolt Jiménez, José Antonio.
Bona Bastante, Alfrédo.
Bonastre Tomás, Ricardo.
Borbujo Barrios, HipólitOf ,
Borge y M'eño, Natalio.
Borjabad Alguacil, José.
Boiregón Jiménez, Leopoldo,
Bosch Domenéch, Abdón.
Bríos Bardavín, Enrique.
Brú Real, Francisco.
Burgos López, Francisco*
Burillo ©liete, Marianb.
Caballero Gómez, Julián*,
Cabezón Martín, Jesús.
Cabredoy ^^ei^zxie V lg u ^ ,  J c p i 
Cabrera Casañ, Joaquín.
Cabrera Hernández, Francisco.
Cabrero Rubio," José. ■
Calahorra Bermúdez, Antonio.
Calderón de la Barca, Conrado,
Calero Caro, Marcial.
Calvo y Bacas, Mateo.
Calvo y Mier, Víceínte.
Calvo Picado, Federico.
Calvo Pinós, Manuel.
Callarza Durán, Jóaquín.
Calle y Menéndez, Ton^s de la.
Callejón García, José María.
Camacho Hellín, Manuel. .
Cámara Abellán, Andrés.
Cambil Siclunaj José.
Camiñas Fernández, Vicente.
Gampi García, Emilio.
Campo Carranza, Julio del.
Campo y Salazar, Ramón del.
Campos Herrero, Angel Pablo.
Campos Mena, José- 
Campos MontaAer, Franci^eo.
Gamuesco Negro, JÍGtoIío,
Cano Gonzájiez, Eduardo.
Gaña Dacal, Póftühato,
Cañabate Amor, Juan.
Cañete y Raquero, José.
Cañizares y Alvarez, Manpel.
Capelo y Téllez de Méneses, Aurelio. 
Capellá Ariyiu, Gabriel.

Sarballo Váras, Benigno, 
árceles Tomás, JoseMaría.

Cardona Moral, Eduardo.
Carracedo Merino, Juan. ̂
Carratalá Gosalbes, Julio.
Carretero Serrano, Arturo.
Carrillo y Alsega, Leopqjído.
Carrillo Casado, Francisco.
Qasaina y I ^ ^ ^ F d ^ d ó ,
Casañ y Salina, JoséÍ 
Casas Fernández, Francisco.
Gasas y Gaspar, Arturo.
Casas y Gómez, Nicolás Juan,
Casas Prats, Elíseo. '
Casco Naharro, Jacinto.
Casero Huélamo-Florán, Maximiliano. 
Castellana Medel, Francisco de.
Castellano y Ottíz, Enrique.
Castellano Peña, Feliciano.
Castellanos Cruz, César.
Castelló Rodríguez, Gqnzalo»
Castillo, Eduardo.
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Castillo cuQ im im i\m M áfU ,¡^ ';   ̂
Castillo Ferra<t^^feSf#iíé^i««  ̂  ̂
Castillo Molina,  ̂ ^
Castillo Vinaohes, JoUi^^ ^
Castro Arnés, José. ^
Castro Bernal, Felipé^Sé*
Castro y Fuga, Jom^ ;
^lastro Ves, V i^ti^nb#
Catalá Gran, EstebaiiV-'\ "
Catalán Moren(^^tó6ni^;; l : '
Candel Cortés, Juaiil IFtiié.'  ̂ v ;
Caudet Perini, Manuel.  ̂
Ceballos Carreira/íái^M '
Celaya Andrés, Martfníí'
Cenior y Alvarez de liSrfti Nic^laá. ' 
Cerdán Tafaner, Plábidt^* ;  ^
Ceras Roselly, Rafael.  ̂
Cemadte':Péi^W3roSéí'>^-y': y
Carnuda Yllán, E x u í^ ib i; " ' ;  
Cerón Sánchez, Juait fiaUtistá. 
C?rvera Quijano, JdSó/ / ;
uerrada y Bieliuski,'Julián. ■
Cerro y Fernáudéí '̂ Maáüerdel. 
Cigüela Azn^i l^lMSr^ ; ' y  
Clarés Pastor, Honorato. : ‘ 
Claver y Librero, Jüán Jo^*
Clérico Folk, Luis/  ̂ '
Cobo Medina, Enrique.
Cobos Torres, aJullo de loSi 
Codina Bigaray, Albertd.
Colmenares Gómez, Julio.
Coloma Carriedo,^ Francisco.
Comas Cintróu, José; ' -
Cornos y López de Hard, Salvador. 
Compañó Viñals, José. *
Contreras Tután, Fráncisoo. 
Cordero y Bello, José.
Cordero Navarro, Matíuel.
Córdoba Alvarez, Gabriel.
Córdoba y Yust, Luis.
Cortés Rodríguez de Llano, Félix. 
Cortijo Arribas, Alberto.
Corral Molina, Escolástico Antonio. 
Corral y Navajas^ Joaquín.
Corral y Reig, Lázaro Jesús.
Corral Risueño, Marciano del. 
Corro y de Obregów, Juan del.
Cot Pérez, Gregorio; y  ' 
Crespi Faura, Joaquín. 
CrespoMartín Romero/ LuiS. 
Criado Maldonado, Aurelio. 
Criadode la Montaña, Juan. 
Cristóbal de Diego, Ramón.
Crossa Santiago, Enrique.
Cruz y Galán, Frandsoo.
Cruz Hernández, Ensebio de la 
Cruz Infante, Timoteo dé la.
Cuesta García, Juan José*/
Cuevas de González, Julio León .
Culebras Saiz, Benito.
Cumia y Mosso, Miguel.
Chacón y Chacón, Ignacio.
Conejo Alonso, Eugenio.
Daganzó y González, Julio.
Pelgado Badals, Pedro Roberto. 
Delgado Fernández/Horacio* 
Descalzo Tabueaca, José. ^
Píaz Cancho, Pedro."
Díaz Fernández, Julián^
Díaz Flor y Sebastián, Luis. ' 
Díaz Gabaldón, Ezequiel.
Díaz Lardies, Manueh '
Díaz Lazo, Francisco.
Díaz de Liaño y Artigas, Miguel. 
Díaz Muñoz, Elipio. ’
Díaz y Sánchez, Juan.
DíezAgustín,Benttífe K V  ̂ /
Diez Alvarez, Nic^mor. *
Diez Villegas, Luis.
Doblado Cuesta, ManueL 
Domeñé Navarro^ José.  ̂
Domenech Vórdú, Francisco* 
Domínguez Barobio, Francisco. 
Domínguez Cruz, Manuel. 
Domínguez Feirari, Arturo. 
Domínguez Martí, Víctor.^
pomínguez Parrui Valwtftof

Domínguez Rutó, AlfrédO/- ^
Domínguez Rutó,
Donoso García, DioniéibV ’  ̂ ^
Borrego RodrígueS^fPédrO.^;^; > ^
Dorremochea Artíeda, Eaiéttau;;
Dueñas ífecobáV, FbfnáUdd." ^
Dtíimovich Rutó, Kaláéli f  '  .
Duperier y  Díeu, " ; » < f
Durá y Pareja, Juliaíf. "  ̂ n
Durán Brihuega,"JOSé. ;  ̂ ‘ -
Durán Carvajal, Fránetsád.:^! - -
Duro Hernáüdi»,  ̂ ;
DusacSánchez, Juan. ^
Dusil Cruces, Pedro. - ^
Edo Martín, T^ei^óm. .
Elias Bedmaf,‘Vléénfq. " '
Egea Lucy, Severo. ' /
Enríquez Machádo, Antonio^
Enríquez Pinosa, Jesúé.
Entrena García, MánuéL V
Entrena García, Rafael PaseUai; ' 
Escartítt Lartíga, JuaU. ^
Escobar de Moya, Manttel.
Escolano y Durá, José María.
Escricho Sánchez, Enrique. '
Espiga Esquide, Valentín. ^
Espinosa de los Mpiítcrós y Pérez, Mano. 
Esquivel Marquínez, Cartos.
Esterreado Urraca, Mariano.
Esteve Lurve, Antonio.
Esteve Comas, Ramón.
Esteve Larraga, ManueL 
Estévez Martín, Francisco.
Estévez Sánchez, Adonis.
Estrada y Páez, Eduardo.
Estrada Pozuelo, José/
Expósito Marcos, Roqué Jacinto Luis. 
Fabro Valdés, Manuel.
Fagoaga y Arruabarrena, Ricardo. 
Falcón Cano, Francisco.
Payos Cruz, Miguel.
Félez del Hierro, Jacobo.
Feliú Alcázar, Manuel.
Fernández Almoguera, Luis.
Fernández Membribe, Andrés. 
Fernández Bermejo, Juan.
Fernández Bustamante Quintanal, Ma

nuel.
Fernández Caro y Asuar, Luis.
Fernández Carrasco, Manuel.
Fernández de Castro, Darío.
Fernández Cuadrillero, Francisco. 
Fernández Cuevas Oria, Tomás. 
Fernández Checa y Pardo, Aurelio. 
Fernández Fernández, Francisco. 
Fernández Fernández,. Mariano. 
Fernández García, Antonio.
Fernández y Garcí^ Primo.
Fernández Getino, Francisco.
Fernández Gómez, Tomás.
Fernández Huerta, Juau Antonio. 
Femándéz Marcóte, Anastasio Pelayo. 
Fernández Marcóte, Heriberto. 
Fernández Palacios, Manuel.
Fernández Pereira,JerónimOi 
Fernández Pichardo, José.
Fernández de Pinedo y ñubio, Julio. 
Fernández Rodrígüéz, Ildefonso. 
Fernández Rothenflué, Eduardo. 
Fernández y Ruiz, Isidoro^
Fernández Sánchez, Manuel.
Fernández de Sevilla y Pinar, Tomás. 
Fernández Soler, Angel.
Fernández Tejedo, José.
Fernández Tejedo, ítoarías.
Fernández Torres, Jacinto.^
Fernández Trujillo, Antonio.  ̂
Fernández Vior y Pascual, Luis.
Ferrari y Belmente, Carlos*
Ferré González, Manuel.
Ferreiro y González, Josén 
Ferrer Carrera, Ramón.
Ferrer Stengre, Emilio.
Ferrer y Trisán, Lorenzo*
Fillol Sanz, Miguel*
Flórez y Flórez, Mariano.
Fombella y Sancho, Rafaeli

Foncillas Sin, José Marfav^ > ‘
Fraile Alvarez, Justoi^' '  ̂  ̂  ̂ ;;
Francés Muñoz, Eug«flioi n b  ' o /(nr ‘ 
Franco y S o to /t^ u e lt  /   ̂ ^
Fresneda Cazoriáf^Lo^e»®o\“
Fresno Pérez, JbTgeráek'^^  ^ ^
Frías y Torre-Irunza/Pédrt) d e /\ 
Frutos, José Eleuterfó; ^̂
Fuente Rojo, Ismael díbíla..  ̂ "̂ i
Puente Zárzuelo, Máncelo de"la*sF .
Fuentes Arranz, CarlM < ' “
Fuentes Torres, Severi¿n< .̂
Gadea y Villar, Enriqueí ' ̂
Galán Sancho, Jesús.
Galera Yepes, Andrés*
Galindo Femánde%AMiálio*
Gáivezy delas?H eiiis¿^^ ^
Gallardo Gil, Raimundo. ^
Gallardo Huertas; Fraúcisoo^ ^
Gallardo Macías, Juan Baléomoifo;; 
Gallardo Ordóñez, José. ‘  ̂ ' r
Gallarza Durán, Cesáree^
Gallego Galoche/Juan Antonio.
Gallego Granados, Franciísico.
Gámez García, Ensebio.
Gaona Coba, Félípe.
García Abarca, Vicente. '
García Adrados, Mariano.
García Alvarez, Baldomero.
García Antón, Lorénzo.
García Antó^ Ricardo;
García Asenjo, Gabriel.............
García Raquero, JUlio.
García Bravq, Alejandro.
García Brea, Félix.
García del Busto y del Alcázar, Jesé^ 
García Caballero, Sengití Franéisco.  ̂
García Cabezas, Francisco. ^
García de la Garnacha y López de Coca 

Manuel.
García Casado, Lorenzo.
García de Castro y Aguirre, Carlos;. 
García Cebrián, Alberto.
García García, Doroteo.
García García, Florencio.
García García, Jesús. ^
García González, Alfredo. t
García Hernández, Martín.
García Herréra/Ángel.
García Jiménez, Santiago.
García Jodar, Avelino.
García López, Antonio.
García López, Dámaso.
García Lunas Almeidá, Jésús.
García Mallol, José.
García Martín, Eduardo.
García Martín, Simón.
García Martín, Vicente.
García Martínez, Antonio.
García Martínez, Bernardo.
García Martínez, Onofre.
García Medina, Enrique.
García Moratinos, José.
García Moreno, Daniel. «
García Murga, Daniel.
García Ortiz, Tomás.
García Pardo, ManueL 
Garda Pliego, Manuél.
García de Pou, Luis.
García Poyatos, Oa<an 
García Puga, Miguel.
García Redondo, J<MécFranciseo. . 
García de losJRíes, Enrique. .
García Rodríguez, EulO(po.
García Rodrigo y V4^ *
García Rodríguez, Je—
García Rodríguez, Raimundo.
García Rolán, Jesús.
García Rubirá, Rafael.
García Serra, Augusto.
García Valdelomas, David.
García Villavicencio, Elíseo.
Garibaldi Gil, Francisco.
Garzón Contreras, Nicolás.
Garzón Mendoza, Alvaro.
Garrotas Antón, Aniceto.^
Garrido y Corral, Juan .

tiSéO.
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Garrido Fernáadesiií jQ#fc ,
Garrido Gil, VicenÍKí ' a.
Garrido UcléSjIdli&^ ü '  ̂ íí “ . ¿
Garriga Caragol, Eaifiqiü. ;
Garrote Martfi»»^ Tomáti
Gascíén Martínez Antonio.
Gay Correa, Podro. . ‘
Gayo Morando, Julio.
Gete y García, Hipólito.
Gijón Martíneíi Joié. /
Gil Baaagoitia, José. .
Gil Galíndez, Jesús. . .
Gil González, Francisco. ; >. /
Gil Pérez, Benigno. > - , -  ̂ ^
Giran Almiñana, Manuel. : ■
Gómez CestinOj Antonio..
Gómez de Figneroa y Gutiérrez de Ra?é, 

José. ^  .
Gómez Gordiilo, Antonia 
Gómez M ^día, Adolfo.
Gómez de Mercado, Joaquín.
Gómez Pérez, Francisco.,
Gómez Pomares, Sebastián.
Gómez Ratia, Marcelino JosA 
Gómez Sánchez, Nicolás.
Gómez y Sánchez Ocaña, Joaquín.
Gómez Sedaño, Saturnino.^
Gómez Serrano, Juan José.
Gómez Tortaiada, F ^ p e  Jesús.
Gómez Vallesa, Gerardo.
Gómez Vicente, Gustavo León.
Gómiz Belver, Francisco.
Góngora y Andux, Alberto.
Góngora Moreno, Diego.
González Berrocal, Gonzalo.
Gonaélez Diez, Miguel.
González Ghico¿ José.
González China, Nicolás.
González Espino , Antonio.
González Fernández, Juan J.
González y Fernández de la Puente, Ri

cardo^; ̂
González Gago, Angel.
González Gallegos, Juan.
González Javaga, Maximiliano.
González de L a r  a S án ch ez  Cañete, 

Francisco.
González López, Enrique.
González Martínez, José María.
González Molina, Luis.
González Mtiñoz, Juan.^
González Noriega, Buenaventura. 
González Órtiz, Enrique.
González Ortiz, Prudénoio.
González Porros, Matías.
González Pradera, Felipe.
González Prieto, Rafael.
González Rodríguez, Luis.
González Ruano, Demetrio.
González Ruiz, Federico.
González Salmerón, Francisco.
González Sanz, Bernardino,
González Tejero, Felipe.
Gordo Luque, Cristóbal.
Gordo Redondo, Canuto.
Gosálvez Martínez, José.
Granado Blánco, Mariano.
Grasa Bergue, José María.
Grau Blasco, Antonio.
Grimán de Mauro, Julián.
GuaUart Gómez, José.
Gnallart de Luis, RÓmulo.
Gnardiola Villegas, Marcelino.
Oudino Miguel,Martín.
Guianoe Pampin, Angel.

. Guindos del Valle, Manuel.
Gutiérrez Sanz, Luis.
Gutiérrez Nieto, Bonifacio.
Gutiérrez Santamera, Román*
Gutiérrez Vilehes, Francisco.

. Guzmán López, Luis.
Haba y Haba, Estanislao.
Haear y Pintos, Luis.
Haza y González, Rafael de la.
Heras Latorre, Ensebio, 
lleras Vela, Apolonio.
Ileree Mazuelos, Rafael.

Heredia Alvarezi Fjemqud^i 
Hernández i r:»
Hernández Beltrán¿ Jpsé., > . j  0 3
Hernández Cid, ti r. ^
Hernándwí EapinoaíO> Jlíéfqpiq.. 1. v 
Hernández Garpía,M anui^M ai^./ - 
Hernández y Gon^ezb-BolañOi¿|liniUqií. 
Hernández y González^ Gabriel.1 , e 
Hernández Lópiz, íléfeLl •) í 
Hernández Martín, 4uan.^  ̂ ui,; j
Hernández Rizo, José- - ^
Hernández Vidal, Reruando», ; ^
Hervera Guerrero, EraiicisoQ*. i
Herradón Gastelut, •
Herráiz Albarrán, Joaquín.;  ̂ r- r  ̂ i 
Herranz é Izquiórdo, Fiorentinq.
Herrera Aguirre, Juan, , ; >
Herrera Martínez, Manuel. ; ^
Herrero Garrido, Marco^.. .
Hevia Fernández^ Qerardo.
Hidalgo y Abertura», Pablo.
Hidalgo Romero, Juan José Isidro. 
Hortal Bautista, Julio María.
Huerta Olmedo, José María,
Huerta y Vicente, José.
Huertas López, Manuel.
Hurtado Crespo, Pedro.
Ibáñez Becerra, Eduardo..
Iglesias Garcés, Antonio. ;
Iglesias Rey, Emilio.
Illana Vicente, Isidro.
Ingles Pizarro, J uLíq.
Iñiguez Alcalde, Jorge.
Iravedra Cortón, Generoso.
Iscla Ríu, Antonio 
Ivorra Javaloy, Juan.
Izquierdo Pérez, Cenón. ^
Izquierdo Sorroyeta, Cecilio.
Jaldón Mora, Indalecio.
Jara y Rogel, Manuel.
Jaronés y Núñez, ManueL 
Jerez García, Leandro.
Jiménez Conde, Andrés.
Jiménez Esté vez, Emilio R.
Jiménez y Jiménez, Santiago.
Jiménez González, Agustín.
Jiménez y González, Benigno Alfredo. 
Jiménez Ingertos, Antonio, 
ffiménez Jerez, Eustaquio.
Jiménez Juan, Rafael.
Jiménez Molina, Juan.
Jiménez Velasco, Francisco.
Jimeno Naves, Manuel.
Jimeno Pérez, Andrés.
Jimeno Guar, Gabriel.
Jimeno Jimeno, Eleuterio.
Jimeno Jimeno, Generoso.
Jimeno López, Antonio.
Juárez y Serrano Pingarrón, Adolfo, 

Leoncio Pedro.
Labín y González Carvajal, José María. 
Ladrón de Guevara y Jiménez, Andrés. 
Ladrón de Guevara y Zapirain, Teles- 

foro.
Lafuente y Palau, Gregorio.
Lagarda Miralles, Vicente.
Lage Sánchez, José.
Lago Fernández; Leopoldo^
Laguna Ramiro, Félix.
Lamas Lascuraín, Venancio José. 
Laorden Olmos, José.
Lara Avila, Manuel.
Lara y Ruiz, Fernando. *
Lara Ruiz, Pedre.
Laríos Carral, Fernando.
Larios Espinosa, Carlos.
Lazaga y Gómez, Luis.
Léiras López, Ricardo. .
Lerena Novoa, Amador.
Lezanay Chacón, Mariano.
Liébana de la Riva, Luis.
Lillo Magaña, José MaríSi 
Litago Sánchez, Apolinar.
Lizendo Garro, Carlos*
Lois García, Jesús.
López Arroyo, Joaquín,
López Castro, Manuel,

López de l^PbÍpa,Rtojyi% í;f;.
López y
López Dueñas, , /
López Flores, Ju an .. ¡ \
López García, Luis. ; • ?:
López Jiménez, Jna|i>j 
López y López, Álfreae#i - 
López y López, GizjHe?wcu ,
López y López, José*r j  ti. j  >.  ̂ .
Lépez y López, JqsS Lnii^ *1 i I ^
López López, ManneL- t  
López Loza, José. , i 1 : rr. - t r í; 
López Martín, Varetón#:
López Mathe, Humborto, y ' t / f ■ 
LópezMíi|,.J!o«qufni i V.  ̂ A . 
López Pérez, FrancíscíOi . k; h\ ,
López Pérez, Valentín.' í ̂  o . ;
López Pintor Santoña, Teóñlo Alfonso. 
López Reguera, Luis.
López Rued^i Adoife»
López de Rueda Natalio. - 
López Sánchez, Rodrigo,
López Serrano, Maximiliano. * 
Lorente Laventána^ M ariana 
Lorenzo Rato, Miguel. :
Lozano y SotiRo, Ferm ín .. .
Lucas Conesa, Silverio. ;
Luiña Bande, Ricardo*  ̂ ,
Luis Martínez, Hermógenes,
Luis Medina Germán. X ; , ,
Luna Marín, José.
Llamas Llamazares,, Ernesto^ t ^  , 
Llanderal Cruz, HermenegUda 
Llarena y Feo, Julio  Ramón. ^
Lledó Monera, Antonio.
Llopis Reynel, Carlos*
Llorach Bosque, Antonio.
Lloret y Merita, Federicoi 
Llórente y Llórente, Julio., .
Mabilí y Blanco, Julio. . .
Macedo yEsteban, Sebastián^
Macías Quintero, FranclicOir 
Machado Corral, Emiliow : .
Madejón Pérez, Carmelo. .
Madrigal Gallego, Antonio. '
Maestre Amat, Paulino.
Magdalena López, Amadeo..
Maltrana y García, ManueA 
Mallo García, Secundina 
Mancebo Martínez de la Juntera^ José̂  ̂
Marco Yuste, Clemente.
Marcos GonzálezEnrique, Angel de. 
Mari Sala, ManueL : *
Mariana Albiol, Luis. ^
Maroto y Serrano, Alejandro.
Márquez Cárdenas, José.
Márquez de Gea, Carmelo.
Márquez Herrera, Juan¿
Martí Valenzúela, Vicente» . .
Martín Alonso, Clemente.
Martín Barajas, Valeriano^ .
Martín Cruzan, Ju lia
Martín Erades, Francisep^ , j r ^
Martín Eradas, Manuel. . *
Martín Gallo,. Outavio^. V. . : . : 
Martín García, Salur^tiann.
Martín González C^areía, José Biaría. ̂ t 
Martín Mantecó^n, Ricarda '  ̂ >
Martín y Mar cín, Felipe. « - >
Martín Merlo, Francisco.
Martín Ortiz, Ramón..
Martín Puerto, Miguel. ' - ^

í. Martín Rubio, Ubaldo. '
 ̂Martín Ruiz, RafaeL ;̂  
j; Martín Sánchez, Raünunda 
Martín San Miguel, Emilio.
Martínez Abarca, Constantino.
Martínez Alonso, Enrique.
Martínez Bahamonde, Noel.
Martínez Bienvenido, Mionisio» 
Martínez de Cárdenas, Ramón*,
Martínez Oayuelay Joaquín.
Martínez de Céspedes y Nicoli, José. 
Martínez Esparza, Alfonso,.
Martínez García, José Mf*ría.
Martínez y Gaspar, Oar’̂ o»,
Iíart1[n^ Qaimj»r» Fra;qoisco.
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Mñri'-m-m ÍTÓmeZj Luis,
Marínaz f  omzHez, Joetf.
Martin 3z Hernández, José.'
Martínez Ibáñez, Juan Pablo.
Martínez Jiménez, Agapito.
Martínez Jiménez, Fructuoso.
Mártir; ez López  ̂Emilio.
Martínez Lozano, Jerónimo.
Martínez Martínez, Pedro.
Martínez de Medfniíla y Galiano, Fran

cisco.
Martí cez Mora, Juan Antonio.
Martínez Remeneos, Juan Fratióleco. 
Martínez Rentero, Joaquín. ' 
Martínez Sánchez, Auspicio.
Martínez Sanz, Enrique.
Martínez übeda, Francisco.
Martínez Váj^quez, Francisco.
Martínez Vázquez,,Serafín.
Martón Martínez, Luis.
Mas y Algar, Alfonso.
Maseda Ándiés, Vicente.
Masía Cerezo, Juan.
Mata y Luna, Francisco.
Mateo Quirant, Manuel,
Mateo Quirant, Rafael.
Mato Romero, Eduardo.
Maya Devls, Francisco.
Mayo Galán, Juan.
Medel y Medel, Gerardo.
Medina Irisarri, Pablo.
MeÉ̂ íás López, Jesualdo.
Megías Martínez, Pedro.
Melando Cruz, Miguel.
Melero Estévez, Antonio.
Méndez Arango, José.
Méndez Durán, Juan.
Méndez Oqueta, Enriqiie.
Mendicote Ortiz, Inocencio.
Menéndez Martínez, Fernando.
Menéndez Rodríguez, Francisco.
Merino Fuentes, Julián.
Merino Gómez, Cándido,
Merino Sánehez, Carlos.
Mesa Magadán, Evaristo.
Mestres Alaban, Bartolomé.
Micó Fernández, José.
Michelena Rodríguez, Antonio.
Milans y Melgar, Francisco.
Mingo y Gómez, Juan Julián.
Mínguez Altés, Prudencio Eduardo. 
Mínguez Fernández Villegrs, Francisco. 
Miralles Asensi, Alfredo.
Molina Fos, José.
Molina Pérez, Francisco.
Monedero Valencoso, Celedonio.
Moneó Puertas, Alfonso.
Monfort Mulet, José.
Monjó y Vaqué, Antonio.
Monsó Llorca, Pablo.
Montalvo Alcázar, Eleuterío.
Monteagudo Argandoña, Juan. 
Montemayor Virnes, Salvador.
Montero Amador, Pío.
Montero Martín, Angel.
Montero y Sol, José.
Montes de Lema, Apolinar.
Montilla García, Ernesto.
Montolín Estarlich, Salvador.
Mora de Aoiz, Baldomero.
Mora García, Eulogio.
Moraga Valenzuela, Manuel.
Moraleda Fernández A., Apóiínár. 
Morales Apárició, Manuel.
Morales Aparicioj Santiago.
Morales Egido, José.
Morales Martínez, Andrés.
Morante Bernal, Justo.
Morate Domínguez, Juan Francisco. 
Moratinos y Molo, Ramón.
Moreda Méndez, Germán.
Moreno Casado, Juan,
Moreno Cortés,'Antonio.
Moreno de la Fuente, Gumersindo. 
Moreno y Carabís^ Eduardo.
Moreno Ibáñez, Francisco.
Moreno y de Lehmkuk l, Emilio.

Moreno Mínguez, Pedro.
Moreno Yela, Ricardo.
Moret Lara, Rosario. '
Merla Portugal, Márcelino.
Moya Jiménez, José María.
Muela y Cari^teró; Luis. ' ' 
Muley Pérez, Joaquín.
Muñoz Cañada, José.
Muñoz Gómez, Joaquíri.

; Muñoz Jácome, Luís.
\ Muñoz López, Rafael.
* Muñoz Llórente, José.

Muñoz Martínez, Angel.
Muñoz Martínez, Francisco.
Muñoz Ruipérez, Antonio,
Murillo Pérez, Ubaldo.
Muro Martínez, Enrique.
Navarro Callejas, Francisco. 
Navarro Díaz, Florencio.
Navarro Escudero, Jesús.
Navarrete Castro, José.
Neira Porto, Eduardo.
Nieto y Andrade, Enrique.
Nieto Chamero, Félix.
Nieto Esteban, Félix.
Nieto Nogales, Francisco.
Nieto Paños, Antonio.
Nieto Paños, Miguel.
Niño Orbañanos, Antonio.
Nogales de la Gala, Antonio. 
Novelles Rizo, Francisco.
Nozal Martín, Tomás líenaro. 
Núñez Sánchez, Julio.
Ñuño y Polo, Mariano.
Ñuño Salazar, Juan Bernardo, 
pbeo López Delgado^ Jesús.
Obes López, Julián.
Obregón Camaleño, Isidoro.
Dcaña y Moreno, Pablo de.
Ocboa Llano, Manuel.
Ochoa Manduit, Eugenio. 
Ochotorena y Sartorius, Aurelio.
O. Dena y Holgueras, Carlos,
Olaiz y Muriel, Miguel.
Ciarte Trespaderne, Francisco. 
Oliver Parrón, Antonio.
Olmedo Rodríguez, Maximino. 
Ondero Martín, Mariano. 
Onteniente Cuenca, José.
Ordóñez García, Ildefonso.
Oria y Lara, Isidro.
Crióla Bona8tre, ÉIísee.
Orta Martín, Joaquín.
Ortega Rodríguez, Ensebio.
Ortega Vallejo, Leoncio.
Ortiz Guzmán, Juan.
Ortuño Palao, Francisco.
Pabló y Candió, Eusebio de. 
Pacheco y Barrera, Jorge.
Pacheco y Domenech, Nicolás, 
Pacheco García, Esteban Antonio. 
Padillo Chacón, Julio.
Pajares Lobo, Agustín.
Pajares Lobo, Lorenzo.
Palacio Urdanís, Mariano.
Palacios Calbelo, Manuel.
Palacios Cuesta, Antonio.
Palacios Cristóbal, Miguel.
Palacios López, Felipe.
Palomeque Alonso, Florencio. 
Palomares Serra, Juap.
Panero Estévez, Manuel.
Panero Racimo, Doroteo.
Paniagua y Huecas, Jesúsi 
Paño Sanclemente, José María. 
Pantoj a Ortiz, Aurelio de.
Pardo Duaríe, Antonio.
Pard# Elordi, José.
Pareja Jiménez, Alejandro Jacinto. 
Parra Fernández-Montes, Manúéí. 
Parrondo Ardura, Manuel. 
Parrondo y Pérez, Ramón.
Pascual Barras, Manuel.
Pascual Palomo, Vicente.
Pastor del Alamo, Tomás.
Pastor Fernández, Pedro Vicente. 
Pastor Lillo, Manuel.

Pastor Maruri, Manuel. '
Pedregal y García, Manuel* '
Pedro Hemanz, Víctor de. ' : ^
Pellicer y del Corral, Enrique,
Peñabella y Pagés, Manuel; ;;
Penin Cuenca, José.
Peña Aldecoa, José.
Peña Bello, José de la.
Peña García, Francisco.
Peña Sanz, Julián dé la.
Peñaranda González, Óomingo.
Peral Sánchez, Anastaiilo. !
Pereira Santos, José.
Pérez Agudo, Antonio.  ̂ '
Pérez Ampudia, Francisco.
Pérez Barrutia, Alfonso.
Pérez Cahdel, Auréliáno.
Pérez Ceinos, Vicente.
Pérez Conde, Ramiro.
Pérez Espinar, Juan.
Pérez y Figueroa, José.
Pérez Fuertes, Jenaro.
Pérez Fúster, Facundo.
Pérez Gisbert, Luciano.
Pérez González, Manuel.
Pérez Hernández, Anfano.
Pérez-Hita y Navarro, Carlos*
Pérez Jarava, Antonio.
Pérez Manzano, Narciso Jesús.
Pérez Muñoz, Ramón.
Pérez y Nogués, Lu|s. v 
Pérez Pastor, Manuél. '
Pérez y Pérez, Diego.
Pérez Robles, Gabriel.
Pérez de Sarrió Gosálvcz, José.
Pérez de Sarrio Gosálvez, Páéóual.
Pérez Solera, Mariano.
Pérez Tovijana, Tomás.
Pérez Perriols, José.
Perla Neira, Avelino.
Pesini Pulido, Lorenzo.
Picazo, Claro.
Piera Ballester, Sebastián.
Pimentel Zayas, José, 
íineda y Porriño, José.
Pinilla Moya, Alfredo.
Pino y Hurtado, José del.
Pino Jiménez, José del.
Pino Jiménez, Juan del.
Pintado de la Torre, ílprenelo.
Pintor Martín, Arturo.
Piñero Sangrador, Francisco D^metrió. 
Piquer Avilla, Luis.
Pitard Idiazábal, Ricardo.
Plasencia Granados, Avelino.
Polo Fortea, Manuel.
Pollo Alonso, Francisco.
Pomares Martínez, José María.
Ponce de León y Gutiérrez, Antonio. 
Pons Fábregas, José.
Pons Sánchez, Vicente.
Porquel Morera, Virgilio.
Porras y Porras Sabás, Santiago. ‘ ' 
Poveda Marco, Antonio.
Po ves Aguilar, Carlos.
Pozo y Bujalance, Teodoro del.
Pozo Campo, Emilio.
Pozo Nieto, Eustaquio.
Prado Arias, Jesús.
Prats y Preval, Manuel.
Prego de Oliver y Pinilla, Iifiac.
Priego y Soto, Npíberto.
Prieto de los*Reyés, Andrés.
Prieto Ruiz, Laureano.
Frim Saldaña, Fidel.
Provecho Marcos,Üaniel.
Puebla Gómez, Rafael.
Puente Cardenal, Bantos.
Puerta y Escolar, José della.
Puerta y Sicilia, Julio.
Puerta y Vázquez, Bernardino.
Pueyo y Pueyo, Alejandro.
Bujarrón Saldaña, Antonio.
Pujol Garrido, Germán.
Pulido Gómez, A. Tomás.
Querol Mínguez, Joaquín,
Quesada y Cueto, Jesús.
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Quesada Torres, Emilio,
Qui Bosch, José.
Quíles y Berges, Cipriiano Julián, 
Quintero Ortiz, íé lix .
Quinzaños Alonso, Eurique,.
Rajal Novella, Gregorio,
Ramírez León, Marcelo.
Ramírez Peñuelas, Ruperto.
Ramos Agudo, Rafael,
Ramos Barbero, Antonio, .
Ramos Qutier, Felipe, 
ílamoB Marín, Gerardo.
Ramos Moreno Pablo.
Ranch y Díaz, Eugenio.
Rebollo Salazar Benito.
Redondo Boldó, Ángel.
Redondo García, Antonio.
Redondo Moreno, Patricio#
Redondo Sánchez, Arturo.
Reguera Hurtado, Antonio,
Reguera Hurtado, José.
Reina y Mattos, César,
Requena Albertos, José.
Requena Cerezo, Rafael.
Resa Árteaga, José,
Respau Francisca, Lino.
Respau Rivera, Máximíno.
R;evilla Llórente, David.
Revuelta Campos, Jillio.
Rey Montero, Luis.
Reynes López, Rafael.
Ribas Arambul, Julián.
Ribid Casanova, Eusebio,
Rives Valero, Manuel.
Ricarte Arriol, Jesús*
Riera Algarrá, JoSé.
Riera Gonzáíb¿, Einilío.
Rilo Carreira, José.
Rincón Somón, Manuel.
Rioja Montes, Mariano,
Rivera ürbina, Federico.
Robles Gigosos, Antonio,
Robles Marco, Jesús.
Robles Vilches, Aiítonio.
Robredo Bermejo, Manuel, 
loca Felicó, Recaredo.
Roca Sánchez, Vicente,
Rocha y Sánchez Sierra, Gerardo,
Rodero y Morales, Eulogio, 
lo ^ íg u ez  Bellver, Alfonso.
Rodríguez Cai^abaña, Manuel,
Rodríguez Casa8oJa, Gerinán.
Rodríguez Cairroto, Luciano.
Rodríguez Díaz, Avelino.
Rodríguez Domínguez, Juan.
Rodríguez Doéado, Antonio.
Rodríguez Espinar, Miguel.
Rodríguez Fernández, Ildefonso. 
Rodríguez Fernández, Salvador. 
Sodrfgue  ̂González, Emilio.
Rodríguez González, Julio.
Rodríguez y Gutiérrez, Francisco. 
Rodríguez Hernández, Laureano. 
Rodríguez de los Heros, Néstor. 
Ródríguez Huertas, Juan.
Rodríguez Jaime, Salvador.
Rodríguez Jiménez, Rafael,
Bodtiguez de Liébana y Fernández, Ma- 

riitíió.
RCdríguez y López, Carlos. 
Ro#ígU6zlllrida, Adrián.
Rodríguez Moreno, Olegario.
Rodríguez y Pérez, Manuel.
Rodríguez y Robles Doncel Gaudencio, 

Antero.
Rodríguez Rodríguez, Antonio.
Rodríguez Trelles, Julián.
Rodríguez Vivancos, Blas.
Roig Gil, José.
Rolan Casel, Jacinto,
Romero González, Manuel*
Romero Ruiz, Enrique.
Romillo Vivanco, Manuel.
Roncero y Marzo, Vicente.
Ronda y Ronda, Ricardo,

. Rosa Robredo, Francisco de la.
Resdano Reta, Antonio,

Rubio Caiiet, Ramón,
Rubio Navarro, José.
Rubio y Plaza, Joaquín.
Rubio y Rubio, Joaquín,
Ruiz Aguirre, Manuel, >
Ruiz Dana ó Ibarra, Domiuffp.
Ruiz Calvo, Antonio. »
Ruiz y Esteban, Teófilo.
Ruiz González, Antonio,
Ruiz de la Herranz y Hernáez, José..
Ruiz Martínez, Vicente, , :
Ruiz Olivares y Sánchez, EmÜiou . ^
Ruiz Olivares Tomás, Julián. !
Ruiz de Ormaechea, Emilio. .
Ruiz Pereda, Jesús.
Ruiz Sánchez, Antonio,
Ruiz Sanz, Anastasio,
Rujas Rujas, Juan.
Rull Martínez, Antonio.
Ruzafa Roig, Tadeo.
Sabater Castañares, José.
Sáez Da sien, Eduardo.
Sáez Toledo, Angel.
Sáinz de la Fuente, Arturo.
Saiz Cañellas, Ramón.
Saiz y Herraiz, Próspero Antonio de.
Sala Gómez, Luis.
Salamanca Gómez, Mariano.
Salas Buj alan ce, Vicente.
Salas Fernández, Emilio,
Salazar López, Ambrosio.
Salazar Corvantes, Rafael,
Salcedo Quintanilla, Silvio.
Salcedo López, Sántos.
Salcedo Salcedo, Teodoro Jacobo. 
Salgado Requejo, José.
Salinas Barruso, Miguel.
Salinero Val ver de, José.
Salvador Rodríguez, Senén.
Samarán Fernández, Felipe.
Sánchez Alvarez, Ramón.
Sánchez Atance, Francisco.
Sánchez Barbudo González, Alberto. 
Sánchez Bragado, Sixto Adolfo.
Sánchez Campillo, Emilio,,
Sánchez Casanova, Francisco.
Sánchez Cornejo, José.
Sánchez Conejero, Constantino.
Sánchez García, José.
Sánchez Gómez, Angel.
Sánchez Isasia, Gregorio. 
Sánchez-Logroño Moreno, Rogelio. 
Sánchez Llamusí,Teodomiro.
Sánchez Morate y Melgar, Juan de la 

Mata Mariano.
Sánchez Morales, Mariaño.
Sánchez Núñez, José.
Sánchez Oliveros, Toribio,
Sánchez Real y Sanz, Francisco de P. 
Sánchez Rivero, Antonio.
Sánchez Safont, José.
Sánchez Sánchez, Antonio.
Sánchez Sánchez, Julián.
Sánchez y Sánchez, Manuel.
Sánchez Süárez, Avelinó.
Sánchez Vega, José.
Sánchez Vera, Alfredo*
Sancho Vila, Antonio.
Sanguino Caballero, Sebastián.
San Ildefonso González, Francisco.
San Juan Estebáni Francisco.
San Juan Martínez, Aniceto.
Sanjurjo Gilabert, Tomás.
San Martín Nómbela, Faustino.
San Román Berbet, Julio.
Santa María de Frutos, Adolfo.
Santiago Carmona, Francisco.
Santiago y Cembrano, Lucio de.
Santiago y Rodríguez, Francisco, 
^ntisteban Zál^la, Ltiis,
Santos y Alfonso, Braulio Manuel.
Santos García, Tomás,
Santos y López, Cecilio*
Sanz Gómez^ Juan,
Sanz Esteban, Felipe. ^
Sanz Lapuente, Claudio.
Sanz Martínez, Eusebio.

Sanz y Velázquez, Román.
Sapena García, Teodoro. ,
Sarciada Abad, Isidro, ;
Sastre Gómez, Faustino.
Sastre Servera, Mateo.
Savall Alasá, José.
Sebastián y Jiménez, Tpmáa. :
Segó Via Ruiz, Arturo.
Segoviano y Gozalo, Manuel, c  ̂ ?
Selas y Piqueres, Lope Ramón,
Selgas Muñoz, Antonio de.
Selgas y Muñoz, Francisoq, . - v :
SellésLlinares, Pedro. , .
Serra y Comas, Casimiro. .
Serrano del Campo, PaacuaL ;.
Serrano García, Vicente.
Serrano Gerona, Luis. . ^
Serrano y Serrano, Isidoro.
Siles y Morell, José María de. , ^
Silva Bello, Manuel.
Silvan y Hernández, Angel..
Simón Domingo, Ezequiel,
Sobrino y López Higuera, Eugenio.
Sofio y López, Francisco,
Soler García, José.
¡Soler Vázquez, Francisco.
Soriano Perelló, José,
Soriano y Raga, Enrique, .
Sotés Izquierdo, Blas.
Sotomayor Sánchez, Faustino.
Suárez Martínez, Faustino.
Suárez Soto y Guisasola, Ciríaco Ramón. 
Tallante García, Jerónimo.
Tarodo Bonillas, Eduardo,
Tavira y Jiménez, Juan ^ablo%
Tejedor Hernández, Quilmno. . > ^
Tejera Toquero, Félix. r ^
Tejero Recio, Carlos.
Terrón López, Rodrigo,
Terrón Ortiz, Mariano.
Tesouro Borrajo, Servando.
Toledo Sánchez de Luna, Enrique Octa

vio de.
Torices Zaldívar, Isaías,
Toril Brejano, Rogelio. *
Torné Ledó, Eduardo,
Tortajada, Atienza, Paulino.
Tortuero Molinero, Cesáreo.
Torre y de Dios, José María.
Torre Hidalgo, Pedro de la.
Torres Ferrándiz, Dionisio, .
Torres Martín, Alonso,
Torres Nóvella, Leóp.
Torres y de la Peña, Rafael de.
Torres Ruiz, Juan Francisco.
Toscano García, Rafael Modesto.
Tovia y Aracil, José.
Trellisó y Asensio, Froilán» „
Tribello SáncheZ;  ̂Luis.
Trincado Fernández, Oscar.
Triviño Besoyta Orue, Gregorio. 
Tronchoni Silla, Francisco. >
Túnez García, Jesús,
Tur y González, Eduardo.
Ulzurrun de Asanza, Ramón.
Ureña Recuero, Lorenzo, 
ffruela García, José.
Usero Cruz, Fernando,
Val Manso, Cayetano. * - 
Valcárcel Amador, Pedro*
Valcárcel Bosque, José.
Valderas Martínez, AntÓhio,
Valdivieso Grisalia, José.
Valencia Goicoechea, Javier María. 
Valencia Laguna, Anacleto.
Valentín Delgado, José,
Valle Antras, Ricardo del.
V alie Cano, Nazario,
Valle y Miguel, Manuel del.
Vaquero Arránz, Simón.
V area Viniegra, Felipe.
Vargas Ortega, José.
Varona Franco, Andrés.
Varona Martín, Teófilo,
Vázquez Sueiro, Luis,
Vázquez Troyano, Francisco,
Vega Isarria, Edmundo de la.
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Vega Núílez, José.
Velaaco Escribano, Manuel.
Velasco y García, Antonio.
Telasco y Garrido, Pedro.
Velasco Marcos, Francisco*
V elasco Hubio, Juan.
Velasco Vallecillo, Eduardo.
Vento y Lucas, Joaquín.
Ventura Gallego, Baíael.
Vera Salas, Pedro.
Verdú y García, Enrique.
Vicario, Antonio.
Vicens Cejalvo, Enrique.
Vicente Hita, Domingo.
Visites y Pérez, Angel.
Vidal Barberá, Enrique.
Vidal Múgica, José,
Vidal Pellicer, José María.
Vidal Piera, José.
Vila Vidal, Francisco.
Vilajuana y García, Pablo.
Villa y González, Carlos Manuel. 
Villabona Lorenzo, José.
Tillalba Abaitúa, Francisco Pedro. 
Villalba Cases, José,
Villalba Pastor, Jesús.
Villalobos y Portugués, Felipe. 
Villarroya Ortega, Juan Francisco. 
Villegas y Alcalde, Mauricio.
Villegas Estrada, Fernando.
Tindel Abad, Tomás.
Vizcaíno y González, Eduardo.
Wollstein Lluch, Jesús.
Yanguas Muñoz, Isidoro.
Yelmo Poderoso, Wenceslao.
Zaballos Sánchez, Jerónimo.
Zamora y Valcárcel, Antonio.
Zancada Gragera, Joaquín.
Zugasti Palomar, Rafael.
Zúñiga y Camacho, Emilio.
Zurita é Hidalgo, Salvador.
:Belaci6n de los que han  servido m ás 

de cu a tro  años en el Cuerpo de V i
g ilan c ia .

Aguilar Jordán, Juan.
Aguilera Rey, Ramón.
Arnaus Lomaña, Pedro.
Bahamontes Ramírez, Ramón.
Calderón Cherino, Casimiro.
Casado Fernández, Darío.
Flores Lacaba, José.
García Iglesias, Gerardo.
González Cabanillas, Ernesto.
González Ruiz, Ensebio.
Maíquez Cortés, Ginés.
Márquez Tardío, Gumersindo.
Medel Asensi, Alfredo.
Ollé y Candalia, Enrique*
Sornoza Artés, Joaquín.
Torres Vega, Francisco.
Voyer Méndez, Enrique.

Belación de Sargentos.
Alhambra Peña, Angel.
Alrarez Terrones, Federico.
Aragonés Herrera, Angel.
Argüeta Sedaño, Ramón.
Arredondo Cesar, Mariano.
Baenas Romero, José.
Baños Ciuijarro, Francisco.

Raquero Sanz, Juan.
Bardaji Costa, Ramón.
Barrallo Bernavides, Santiago.
Bayarri Martínez, José.
Bazaga Alarcón, Antonio.
Beléndez Roldán, Heliodoro.
Bdnasach Aguila, Jesé.
Bermudo y Mateos, Ramón.
Blanco Benito, Mariano.
Blanco Guijarro, Mario.
Buendía Caverp, Félix.
Cabello Comel, José.
Candela Sirvent, Arturo.
Caparrós Maten, Vicente.
Colás Saenz, Manuel.
Cremades Llorca, Enrique.
Dabán Martín, José.
Delgado Espeso, Agustín.
Díaz de Cabo, Antonio.
Díaz de Durana, Francisco.
Diez de Andino Gáñez, Antero.
Diez Tioio, Luis.
Domínguez Gómara, Angel.
Esteban Esteban, Francisco.
Esteban Jiménez, Pedro.
Fernández Diez, Leopoldo. 
Fernández-Espina Polo, Faustino Jaime. 
Fernández Fernández, Evaristo.
Forniés Sánchez, Hilarión.
Galván de Lucas, León Jesús.
Garanto Serena, Jesús.
García Carmena, Tomás.
García Fernández, Félix.
García García, Bonifacio.
García y Muñoz, Luis.
García Peña Valencia, José.
García Vinues, Angel.
Gómez López, Julián.
González Martínez, Santiago.
Guerrero Solís, Ricardo.
Guillén Mediero, Damián.
Gutiérrez Portales, Julio.
Gutiérrez Santa Haría, Mariano. 
Hermosel Roldán, Alejandro.
Herráiz Carrero, Blas.
Herrero Salamanca, Joaquín.
Homedes Adiego, Luis.
Iglesia Pargada, Simón Francisco. 
Illana Cánovas, Juan Francisco. 
Jiménez Díaz, Manuel.
Latre Paul, Andrés.
López, Miguel.
López Ortiz, José.
López Roch, Félix.
López Redoño, Paulino.
Lozano Gonzalo, Juan Antonio.
Luis Adán, Andrés.
Luque Aldazabal, Emilio.
Luque García, Joaquín.
Marinez Rendo, José.
Martín Gómez, Nicolás.
Martin Mateo, José.
Martín Rincón, Saturnino.
Martínez Antón, Hermenegildo.
Martínez Cayuela, Miguel.
Martínez de la Iglesia, Angel.
Mellid Castro, Aurelio.
Mieza Conde, José.
Míguez Honor, Ernesto,
MiraUes Bernabeu, Francisco,
Molla Orozco, Adolfo.

I Moreno dlarabís, Miguel.
' Mota Martín, Felipe.

Moya Casals, Enrique.
Nejgro Hinojosa, Emilio.
Oliva García, Luis.
Pascual Millán, Emiliano.
Paul Salamero, Eustaquio.
Pérez Baeza, Fermín.
Pérez Marín, Prudencio.
Plá y Plá, Jaime.
Pons Guerola, Joaquín.
Renovales Romero, José.
Rodríguez Román, José.
Roldán Vega, Arturo.
Rosales Frías, Antonio.
Ruiz Binel, Luis.
Sánchez Gutiérrez, Benjamín.
Sánchez de la Peña, Juan Francisco. 
Segovia Lapique, Julio.
Sierra Muriel, Zenón.
Sil vera Rodríguez, Juan.
Tapia Téllez, Félix.
Tolsa Gil, Carlos.
Vázquez de Año, Lino.
Villarubia Díaz Maroto, Bernardino. 
Viñeta Pons, Joaquín.

Madrid, 14 de Noviembre de 1910.==El 
Subsecretario, Niceto Alcalá Zamora.

Inspección General de Sanidad 
exterier.

Según noticias oficiales recibidas del 
Cónsul general de nuestra Nación en 
Berlín, no se ha registrado ningún nuevo 
caso de cólera en el Imperio alemán.

Lo que se hace publico para conoci
miento del comercio y de las Autoridades 
sanitarias de puertos y fronteras, á los 
efectos de la Legislación vigente de Sani
dad exterior.

Dios guarde á  V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1910.=B1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas. Capi
tán general de Meliila y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de Gi- 
braltar.

Según noticias oficiales recibidas del 
©ónsul general de nuestra Nación en 
Bucarest, no se ha registrado ningún 
nuevo caso de cólera en el reino de Ru
mania.

Lo que se hace público para conoci
miento del comercio y de las Autoridades 
sanitarias de costas y fronteras, á lo» 
efectos de la legislación vigente de Sani
dad exterior.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 17 de Noviembre de 1910.—E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar. 
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y fronterizas, Capi
tán general de Meliila y Comandantes 
generales de Ceuta y Campo de 
braltar. .

MADRID.—-Esi TIp. '*8ucetoret de RIvadeneyra'’—Paseo de 8an Vicentê  nfim. 20,^


